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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

¡Viva îa libertad!

¡Abajo ios Borbones!

¡Viva eV sufragio universal!

¡Vivan las Corles ConslUuyentes!

PARTE OFICIAL.
GOBIERNO

MU PR«YíM:U DB LOGROÑO.

CIRCULAR-
El Gobierno provisional déla 

Nación ha tenido á bien nombrar­
me Gobernador de esta provincia, 
y en este dia he tomado posesión 
del cargo que se me ha conferido.

Difíciles son los momentos en 
que he venido por vez primera á 
la provincia de Logroño. Realiza­
da apenas por el País una revolu­
ción gloriosísima, el Gobierno pro­
visional, á fin deque los pueblos 
se hallen pronto en disposición de 
manifestar libre y espontaneamen- 
te su opinion cuando hayan deba 
cer uso del mayor délos derechos 
reconquistados, el del sufragio 
universal, ha entrado en el perío­
do de reconstitución de los ele­
mentos de orden, naturalmente 
dispersos por la violencia del pa­
sado sacudimiento.

En'esta obra de reorganización 
debemos ayudar al Gobierno pro­
visional sus representantes en las

provincias, y todos los funciona- 
j rios del orden político en sus res- 

■ pectivas. esferas: y ¿i para los hom­
bres eminentes que boy rigen el 
Estado es ardua la empresa y gra­
vísima la tarea, mucho más debe 
de serlo para ios que nos encon­
tramos desprovistos de las altas 
cualidades que á aquellos distin­
guen.

No han de arredrarme, sin em- 
V bargo, las dificultades de la situa­

ción, que á la falta de mi inteli­
gencia pueden suplir la entereza del 
patriotismo, la inquebrantable fé 
que tengo en el porvenir de ventu­
ras que para la Nación traza hoy* 
la nueva situ ¡clon política, y más 
que todo'la sensatez,' et'criterio 
recto y el amor á la libertad y ai 
orden que en todo tiempo han de­
mostrado los habitantes de esta 
provincia.

Disueltas las Juntas revolucio­
narias y de gobierno por decreto 
del provisional, á los Ayunta­
mientos corresponde en los pue­
blos la administración de los in­
tereses del [irocornun, la guarda 
de los derechos de cada ciudadano 
y délos de todos juntos, la defensa 

! de la libertad, si por al¿uien se 
viere amenazada, y la conserv ación 

del orden, si intentase hoy turbarle 
algún enemigo de la revolución, 
quesolo á ellos pudiera ser conve­
niente en estos instantes la pertur- 
bacion y la anarquía.

' El Ayuntamiento que V, dig­
namente [ir.'side habrá compren­
dido así sus deberes, y V ade­
más procurará hacer notoria en- 

i íre sus administrados esta ver- 
i dad: sin el orden, sin el respeto á 
los principios de gobierno, es im­
posible la libertad. Hoy que los 
pueblos están en el goce de todos 
Jos derechos sociales, hoy que se 
disponen á ejercer el má.s alto de 
los derechos políticos, á nadie que 
no intente ahogar de nuevo todas 
nuestras libertades'puede conve­
nir que se altere en parte alguna 
el orden, que es aun más necesa­
rio para construir que para con­
servar.

Persuadido estoy de que V. en­
tiende como yo, y como yo apre­
cia la situación creada por el nue­
vo orden de cosas, originado á 
su vez por nuestra revolución Y 
en esta inteligencia, y miénlr.as 
que el Gobierno provisional dicta 
la nueva legislación accidental por 
que se han de regir los Ayunta­
mientos, encargo á V., como pri­

mera ílisposicion mia, que admi­
nistre, en union de ese Ayunta­
miento y mediante.su racional cri­
terio, defendiendo los intereses 
comunes, amparando á todos en 
la conservación de los intereses 
propios, guardando ácada cual su 
derecho como prenda de liber­
tad y haciendo que por todos sean 
respetados los derechos de los más, 
los derechos de los menos, lomis- 
mo que los derechos de uno- solo.

Cuento desde luego con Ja. efi­
caz cooperación de V. y con la de 
esc Ay un ¡amiento para cumplir con 
el delicado encargo que el Gobier­
no provi.sional me ha conferido.

Y entre ¡auto, puede V. hac r 
saber á sus convecinos que estoy 
P''onto á todas horas á escuchar 
sus quejas, si las tuvieren, y a ha­
cerles justicia, en cuanto de mi de­
penda, siempre.

Lo digo é V. para su inteligen­
cia, la de la Corporación que pre­
side y la de todos sus adminis­
trados.

Logroño 22 de Octubre de 1868-
El Gobernador,

Federico Vilíaíva.
S?’. Presídenle del Ayuntamien­

to de....

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Por el Exemo. Sr. Directo?- de Artillería de Marina me ha hido remitida íina comunicación de fecha 14 del actual acompañando relación 

que copiada á la letra dice asi.
RELACION de los individuos del Cuerpo de Infantería de Marina que siendo naturales de los pueblos de la provincia de Logroño han fallecido 

en la fecha que se espresa, dejando á favor de sus legítimos herederos los créditos que al frente de cada uno aparecen y los que podrán 
reclamar estos acreditando su cualidad de tales y dirigiéndose por conduelo de los Sres. Alcaldes á el l.er Gefe del Batallón, respectivo-, 
cuya residencia se manifiesta.
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2 ’ 6.‘ Cabo 2’ Melchor García Mangado... Julien Leocadia. Pradejón. S. Fi ruando.

3." id. Soldado Saturnino Crespo Iloms .... Dámaso María. Jalduriua. Ferro!.

rKEsnsaummao

CRÉDITO.FECHA DEL MISMO-

• Enfei mellad '

Dia. -Mes. Año. que ¡0 causó.

2 Julio... 1868 Tisis Pulmonar

5 Febrero 1866 Se ignora.
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---- - ------- ---------

JEseudos

58

33 i 382

519

Dtpartamenta 

que guarn8ceD>Í)í)s 

Batallones,

Ferrol.

Idem.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta, provincia para que llegue á noticia, de los interesados, á fin deque puedan hacer las recio- 
madones de alcances que se estampan en la fauna prevenida.

Logroño 21 de Octubre de iSii'Á. -El Brigadier Gobernador Militar, Murga. 



JUNTA REVOLUCIONARIA 
DE LOGROÑO.

CONTINÚA LA SUSCRIPCION.
Suma anterior. . 18.477,50

D.Donato Bañares
Ricardo Bellsolá
Saturnino Laraana

zalez..................

»
»

Gon-

40,
40,

20, 
10,

8, 
50, 
50, 

160, 
20,

Hermenegildo Zabala .
Lorenzo Casas.............
Anselmo Verde............
Toribio Verde ....
Pedro Ramos Verde. .
Lúeas Ayala..............  
José Francisco de Azpia- 

zu, (de Calahorra.). 
Eusebio López, de (Zar- 

raton de Rioja.) . . . 
Félix Alonso ...... 

»20

20,
10,

Manuel Garrido y Osorio 60, 
El Liceo Logroñés. . 1.000,

X)

» 
» 
» 
» 
»

«
»
»
»

19.985,50
Nota. Se avisa al público que 

con el fin de realizar en breve tér­
mino el benéfico objeto de esta 
suscripción quedará cerrada el dia 
15 del próximo Noviembre.

Desde el dia 25 del corriente i 
queda abierto el pago de las aten­
ciones de Instrucción primaria cor­
respondientes al mes de Setiembre 
último, respecto à los maestros de 
los pueblos mayores de quinientos 
habitantes, cuyos fondos se halla­
ban centralizados por el primer 
trimestre del actual año econó­
mico.

Lo que se anuncia para conoci­
miento de los interesados.

Logroño 20 de Octubre de 1868 
—El Presidente de la Junta de Go­
bierno, Ecequiel Lorza.

NUMERO 939.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS
Secretaria.

En la Gaceta de Madrid del dia 
de ayer se halla inserto el Decre­
to siguiente;

«Ministerio de Gracia y Justi­
cia. — Decreto.—En uso de las 
atribuciones que me competen co­
mo Ministro de Gracia y Justicia, 
he venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® En las provisio­
nes de las Audiencias Territoriales
se úsará, ínterin otra cosa no se tades que rne competen, como in­
disponga, la siguiente fórmula.

«La Audiencia Territorial de... 
en nombre del Gobierno Provisio­
nal de la Nación, por la que admi- i 
nistra justicia etc. S

Art. 2." En los exortos y de- ! 
más documentos espedidos por los 
Juzgados de primera instancia se 
usará la fórmula «En nombre de ' 
la Nación os exhorto etc. Madrid 
14 de Octubre de 1868.—El Mi- j 
nistro de Gracia y Justicia, Anto- i 
nio Romero Ortiz.»

Lo que por disposición del Se­
ñor Regente comunico á V para 
su mág exacto cumplimiento, sir-

viéndose darme aviso de quedar, Octubre de 1868.—El Ministro de
enterado de esta Circular.

Dios jivarde á V muchos años 
Burgos 17 de Octubre de 1868.— 
Francisco Blanco de Mendizabal. 
—Sr. Juez de 1 .“instancia del par­
tido de......

NUMERO 940.
En la Gaceta de Madrid del dia 

d? ayer se halla inserto el Decreto 
siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justi­
cia.—Decreto.—En uso de las fa­
cultades que me competen corno 
individuo del Gobierno Provisio­
nal y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en acordar:
1 .” El que sin estar investido 

de carácter alguno de autoridad 
procediere à la prisión ó arresto 
de cualquier ciudadano, será so­
metido á los Tribunales para que 
le juzguen como reo de detención 
arbitraria con arreglo al Código 
penal, salvo el caso de ser cogido 
in fraganti el perpetrador de un 
delito.

2 .” En la misma formase pro­
cederá, como reo de allanamiento 
de morada, contra el que sin la 
debida autorización de quien cor­
responda y sin llenar las formali 
dades de la Ley, se introduzca vio­
lentamente en domicilio ageno.

5 .® Se sujetarán asimismo á la 
acción de los Tribunales, para que 
sean juzgados con arreglo á las 
disposiciones del Código, todos 
los que de cualquier manera ata­
quen la propiedad.—Madrid 15de 
Octubre de 18()8.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Antonio Rome­
ro Ortiz.»

Lo que por disposición del se­
ñor Regente comunico á V. para 
sü más exacto y puntual cumpli­
miento, sirviéndose dár aviso de 
quedar enterado de esta Circular.

Dios guarde á V. muchos años. 
Búrgos 17 de Octubre de 1868.— 
Francisco Blanco de Mendizabal. 
—Sr Juez de l.“instancia del par­
tido de......

NUMERO 941.
En la Gaceta de Madrid del dia 

de ayer se ha'la inserto el decreto 
1 siguiente;
i «Ministerio de Gracia y Justicia. 
¡ —Decreto. — En uso de las facul-

dividuo del Gobierno Provisional
y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1Los Tribunalesde 

Justicia acordarán desde luego y 
sin ulterior trámite el sobreseimien­
to en todas las causas que ante los 
mismos pendan por delitos come­
tidos por medio de la imprenta y 
que no hayan sido incoadas à ins­
tancia de parte.

Art. 2.® Las costas devenga­
das hasta el dia serán declaradas 
de oficio, mandando alzar las re­
tenciones que se hubieren hecho 
en los depósitos.--Madrid 15 de

i Gracia y Justicia, Antonio Romero
I Ortiz.»

Lo que por disposición del se­
ñor Regente comunico á V. para 
su más puntual cumplimiento y ■ 
estricta observancia, sirviéndose , 
dár aviso de quedar enterado. |

Dios guarde á V. muchos años. ; 
Búrgos 17 de Octubre de 1868.— 
Francisco Blanco de Mendizabal.— 
Sr. Juez de l.“ instancia del parti­
do de......

D. José Saenz López, Juez de 
Paz de esta vUta (¡iie egevee las 
funciones de Juez de primera ins­
tancia de este partido de Torreci­
lla de Cameros.

llago saber: qu!‘ en la noche del ocho 
de! actual, fué muerto ! * un tiro de esco­
peta un hombre, descontado hasta ahora, 
que con otro que huyó tr.daion de entrar 
en el corral de cerrar ganado lanar de la 
propiedad de 0. Eusebio Fernandez veci­
no de Jalon, sdo en despoblado y lerunn ) 
que llaman Pausab.acha, jurisdic ion de.
dicho pueblo, cuya arma disparó el 
pastor B nigoo María Lapir nle que con 
otro se hallaban en la custodia del ga­
nado habi mío huido el acompañante del 
que fue muerto; y m.) habiéndose, podido 
iileotdi ar ha-ta ahora la p rsona á que 
correspiHidiese dicho cáda^er se anun ia 
por el près ule, piara que los que acerca 
de la misma puedan suministrar algunas 
noto,das, acudan á este Juzgado á idenüfi 
caria, así como se ruega álos Sres. Presi- 

I oeút«3'le las Juntas revolucionarias de 
los purblos de esta provincia participen al 
mismo si oe sus domicilios faltare alguna 
persona de iguaie.s señas, las que asi co­
mo la ropa que vestía y demás efectos en 
ella ocU).'udos son á saber:

Un hombre que representa de treinta y 
cuatro ó ireialayseis años de edad, su es­
tatura com . d seis pies, pelo negro, cejas 
pobladas «ie pelo, barba cerrada también 
negra y sin af-.iar de algún dia: tiene 
una cicatriz en la parte superior y latera! 
i.equi^Tia de la cara como de carácter 
herpético, y acosa dettes à cuatro li­
neas un or:licio fistulo'o:

Vrsiia pantalón de paño color castaña, 
chaqueta de ¡dem un poco más obscuro 
con vuelta de pam negra en el cuello, 
chaleco de cá-tor acuadrillatio, faja mo­
reda, escarpines de lana blanca, alparga­
ta valenciana, camisa d;-* lienzo, todas 
esta> prend-íS nuevas: debajo del ca táv. r 
se encoolró una manta de las conocidas 
po' alistada \a U'sda, una caja de fósfo­
ros y un pañuelo d hdo con cuadiitos 
n-¿io . qu¡'p r; u forma se demostraba 
haber servido para la cabeza á vez do 
zorif go, y 00 el pecho tema debajo de 
la camisa otro pañuelo nuevo doblado que 
estab osaegreotado

En el bolsi'lo interior d d lado izquierdo 
de ja chaqu da se er.comró un cachot ribo 
ino’vo, de pistón ■. descargado: en el ue 
la pert- d ■ «fuera del mismo lado, una 
caja e f' sforos, seis botones de pasta 
negra nueves, tres cigarros lia ios en pa­
pel y envu'dlos m la carpeta de una caja 

¡ que te ñe por rótum «Tabaquería de f. 
Pozu«Ta, Habano, suave, Vilo-ia » En el 
b'dsdio de la parle de, afuera y su lado 
derecho una navaja nueva llamada de 
punta de lanceta, de medio muelle, cacha 
de asía, intercalada esta en su principio 
m- dio fin con partes de metal blanco y 
dos figuraspcqu-ílas de id. Ene! bolsillo iz­
quierdo de! pantalon, un pedazo de paño 
neg o y una caja con pistones, media pe- 

, seta y veinte y un cuartos en calderilla: 
y eo uno be los cabos de la faja una bolsa 
de esb-rado ó sea cuero vieja con un lis- 

*' ton azulado, la que co dénia un contin de 
I oro, tres pesetas en plata, once cua;toseo

cald^rill^, y tres décimas pequeñas.
Dado en Torree-lía de Ada nietos'á oúce 

de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—José Saenz López.—Por su-mun- 
dado, Maximino Ruiz ue la Cuesta.

ANUNCIOS.
Se anuncia la vacante de la plaza de 

Médico-Cirujano íilular de esia Villa, con 
la dotación anual de trescientos escudos 
pagados por trimestres vencidos del pre­
supuesto municipal, por la asistencia de 
una à cien famit as pobres, y además se 
le entregarán nuevecientos escudos por la 
sociedad que al efecto «^slá nombrada, que 
consiste en cien familias poco más ó mè­
nes.

Los aspirantes á mencionada plaza, di­
rigirán sus solicitudes docuonenlaoas al 
Alca'de Presidente de este Ayuntamiento 
en el término de veinte dias â contar des­
de el de la publicación en el Boletín Ofi­
cial de ia P.ov ncia y Gacela de 'Madrid.

Huércanos 20 de Octubre de 1868—El 
Alcalde, Nicanor Bartolomé—Por su Man­
dado, Julián Moreno, Secretario.

Hallándose vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueb'o mediante 
renuncia del que la desempeñaba por sa­
lida á otro destino se anuncia al público 
por término de un mes para los que gus­
ten aspirar á ella presenten sus solicilu- 
de.s e ! un caso, siendo de cargo de refe­
rido Secretario evacuar cuantos trabajos 
renariimienlos y d-más se ofrezcan en es­
ta Aicaldía, consi-leoie su dotación eu 
seis denlas milésimas diarias.

Core a 20 de Octubre de 1868. —El 
AlcHde, Vicloriauo Pinillos.

COMPENDIO
del sistema métrico decimal con 
reglas no conocidas hasta el din 
para sacar con suma facilidad las 
equivalencias de uno á otro siste­
ma, y tablas de cuentas ajustadas; 

puesto al alcance de todas las 
\ inteligencias,

POR

D. RODRIGO IGNACIO DE VARONA 
Y SALAZAR.

Obra muy útil á las Corpora­
ciones, propietarios, comerciantes 
é industriales.

Se vende á seis reales en Vito- 
1 ria. Librería de D. Bernardino 

Robles: en Logroño D. Domingo 
Ruiz: en Haro la del Sr. Pastor: 
y en los principales puntos de la 

: Península.
j -,------
I Se arrienda un raolino harinero con 52 

fanegas de t erra blanca lind.-inles al mis- 
. rae en el término de la Vega jurisdicción 
i de la villa de Navarretecon uoa piedra y 
i su artefacto correspondiente El que quie- 
; ra interesarse en él, acudirá à tratar con 

D Juan Infante, vecino de dicha villa, 
¡ quien le pondrá de manifiesto las condi- 
1 ciones de dicho arriendo.
; Navarrete 18 de Octubre de 1868.— 

Juan Infante.

En la Villa de Ezcaray se vende un al­
macén de madera, que contiene chopo, 

I nogal, robre, fresno, olmo, haya, cerezo, 
i peral, pino y tilo al contado ó á plazos 
i que no escodan de doce años. El que gus- 
! le, puede tratar con Alejandro Ruiz, ve- 
i ciño de dicha villa.

! IMP. DE F. MENCHACA.


